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“Club de Automóviles Clásicos de Esteban Echeverría”
REGLAMENTO PARTICULAR DE LA PRUEBA

3ª Edición – “500 MILLAS MERCEDITAS HISTÓRICAS”

Art. 1º) Autoridades de la Prueba:
Organizador: Club de Automóviles Clásicos de Esteban Echeverría  -  C.A.C.E.E.

Presidente: Sr. Carlos Alberto Mercado
Dirección sede, tel. y correo e.: Bvard. Buenos Aires 791 – (c. p. 1842) – Monte Grande 
                                                      Teléfono fijo: 011 4290 1218 – Teléfono celular: 011 15 4889 1602 
                                                      Correo e.: clubcacee@gmail.com  y caceepruebasgpa@gmail.com 
Oficiales:

Director General: Sr. Juan Carlos Azcuy

Fiscalización: CDA del ACA

Cronometraje y clasificación: Escudería Norte
Secretario de relación con los participantes: Dr. Raúl Nemesio Calzón

Comisario Técnico:

Comisario Deportivo:

Art. 2º) Organización: El Club de Automóviles Clásicos de Esteban Echeverría, organiza una prueba reservada para todos los automóviles de la Categoría GPA que estén encuadrados en el Reglamento General y Campeonato de la Categoría GPA 2009/2010 y sus anexos, a llevarse a cabo el sábado 26 de junio del 2010. Esta prueba está dentro del Campeonato Argentino GPA del ACA.
Art. 3°) Inscripciones:

Lugar: En la sede del C.A.C.E.E. personalmente ó por medio de nuestros correos e..
Fecha y hora de apertura: Sábado 15 de Mayo del 2010 desde las 12 horas.

Fecha y Hora de cierre: Martes 22 de Junio del 2010 hasta las 20 horas.
Presentar: Ficha de Inscripción y toda la documentación correspondiente que la respalde.

Art. 4°) Tipo de competencia y reglamentaciones: Consiste en una serie de tramos de velocidad regulada y pruebas especiales, divididas en sectores. Todo lo que no esté específicamente detallado en el presente Reglamento, se regirá por lo previsto en el Reglamento de la Categoría GPA 2009/2010 de la CDA del ACA.
Art. 5°) Itinerario: Está detallado en el LIBRO DE RUTA y comprenderá una distancia total de 490 Km. Que se desarrollará en 1 (una) Etapa. Serán provistas 10 Pruebas Cronometradas (PC) y 2 Controles de Sello. Abierto al tránsito normal. Se deberán respetar todas las reglamentaciones y normas vigentes de tránsito y será EXCLUIDO de la prueba el que no las cumpla ó realice maniobras antideportivas ó peligrosas.
Art. 6°) Largada y Llegada: 
Largada: Lugar: Desde la sede del C.A.C.E.E., Monte Grande - Fecha: 26 / Junio / 2010 - Hora: 10:00 1er. auto 
Llegada: Lugar: Plaza San Martín, Ciudad de Mercedes          - Fecha: 26 / Junio / 2010 - Hora: 18:00 1er. Auto
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Art. 7°) Participantes y conductores: Por cada automóvil puede ser inscripta una tripulación compuesta por un piloto y un copiloto, ambos con su licencia de conducir normal y Licencia Deportiva otorgada por la CDA del ACA para la actividad. No se permiten pasajeros.
Como en el resto de las disciplinas automovilísticas deportivas que el ACA regula, la seguridad es un aspecto central que no puede descuidarse.  Desde ésta óptica, la CDA del ACA ha previsto reglamentar para sus Campeonatos que el tránsito de los participantes en las carreras se haga de modo de no exponer a los mismos a un nivel de seguridad mayor al inherente a la circulación en automóviles clásicos.

· Los conductores deberán respetar rigurosamente las Reglas de Tránsito y las disposiciones impartidas por el Director de la Prueba.

· El recorrido, tiempos y distancias oficiales que los participantes deben respetar son los indicados en el Libro de Ruta.

· La utilización de instrumentos de medición estará sujeta al Reglamento de la Categoría GPA.
· Toda transgresión a las leyes y códigos de tránsito vigentes, serán de exclusiva responsabilidad de los participantes.

Art. 8°) Categorías: Según el Reglamento GPA y anexos.

Art. 9°) Recorridos, PC, CH, CS; De acuerdo a lo indicado en el Libro de Ruta.
Art. 10°) Penalizaciones: Según el Reglamento General de la Categoría GPA 2009/2010 y sus anexos.

Art. 11°) Entrega de premios: Según Art. 28 del Reglamento General Categoría GPA 2009/2010.

Otros: Se entregarán premios a los 1°, 2° y 3° de la Categoría Invitados Especiales.

Lugar: Ciudad de Mercedes (lugar a designar)     -   Fecha: 26 / Junio / 2010    -    Hora: 18:45
Art. 12°) Responsabilidades: Por el solo hecho de firmar la solicitud de inscripción, los participantes aseguran conocer y aceptar el presente reglamento y sus anexos, y aceptar todas las disposiciones previstas en el mismo. Al mismo tiempo declaran por sí y los miembros de su equipo, su renuncia a todo derecho de acción y/o reclamo contra el club organizador, las empresas auspiciantes, el comité organizador, la dirección de la prueba, y los oficiales deportivos a cargo de la organización de ésta prueba por cualquier motivo ante árbitros o tribunales de justicia, por problemas derivados de la organización y/o al desenvolvimiento de la prueba.
Art. 13°) Todos los anexos que se emitan deben ser comunicados a los participantes en tiempo y forma, además autorizados por el Director de la Prueba con el acuerdo del ó los Comisario/s Deportivo/s.
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